
Guayaquil, abril 15 de 2019 

Señor 

ROLANDO SABINA DUQUE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que mediante ACTO CONSTITUTIVO de la compañía JEP 

AGENCY INCS. A., se ha designado a usted, para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el 

lapso de CINCO AÑOS. 

Conforme a lo estipulado en los Estatutos Sociales de la compañía, entre sus funciones esta la 

subrogación en funciones del Gerente General, en caso de ausencia o impedimento del mismo. 
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3 83 La compañía, JEP AGENCY INC $. A. se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

(a S y notaria XXXVII del Cantón Guayaquil ante el notario suplente ab. Fernando Patricio Peñaherrera 
¡2 : $ 5 = Venegas, el 3 de abril de 2019, 
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   Ab Inés Mar Ajarcón 

En Guayaquil, a los 15 días del mes de abril, ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE FUI DESIGNADO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: JEP-AGENCY INC  S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de JORGE EDUARDO 
PEREZ YANEZ; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el 
acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de ROLANDO 
SABINA DUQUE de fojas 10.594 a 10.624, Libro Sujetos Mercantiles 
número 1.466.- 
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Miguo A, Alcivar y Foo. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  

 


